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deuda cuando existan indicios de que pueda verse frus-
trado o dificultado, se estime que hay abuso de dere-
cho por parte del contribuyente, o la salvaguarda de los
intereses públicos lo aconsejen».

Noveno.- Se modifica el artículo 83 de la Ordenan-
za, que queda redactado como sigue:

«Artículo 83.- Anulaciones y revisión de actos.

Respecto de los procedimientos especiales de revisión
de los actos dictados en materia de gestión recaudatoria, se
estará a lo dispuesto en los artículos 14.1 de la Ley 39/1988
reguladora de las Haciendas Locales y 110 de la Ley 7/1985
reguladora de las Bases de Régimen Local».

Las citadas modificaciones entrarán en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

Lo que se hace público para general conocimien-
to, con la indicación de que contra el acuerdo de apro-
bación definitiva, los interesados a que se refiere el artí-
culo 18 de dicha Ley 39/1988 pueden, en su caso,
interponer recurso Contencioso Administrativo ante la
Sala de dicha jurisdicción del Tribunal Superior de Jus-
ticia de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses
a partir del siguiente día de la publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», de acuerdo con lo que
dispone el artículo 19 del mencionado Texto Legal.

Cartagena, 24 de marzo de 2003.—El Concejal
Delegado de Hacienda, Agustín Guillén Marco.
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3948 Aprobación definitiva de modificación de
Ordenanzas.
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El Pleno del Ayuntamiento de Ceutí, en sesión or-
dinaria  celebrada el día 13 de febrero de 2003, aprobó
inicialmente la modificación de las ordenanzas fiscales
que a continuación se detallan, habiéndose publicado
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de
22 de febrero de 2003 sin que se hayan producido ale-
gaciones, por lo que, transcurrido el período de exposi-
ción pública, el acuerdo de aprobación provisional se
entiende definitivamente adoptado de conformidad con
lo dispuesto en el art. 17.3 de la Ley de Haciendas Lo-
cales, siendo el texto de las modificaciones de las or-
denanzas el que a continuación se transcribe:

Modificación de la Ordenanza reguladora del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles:

A) Se introduce un nuevo artículo regulador de las
bonificaciones, con la redacción siguiente:

«Artículo 5.º Bonificaciones.

a) Tendrán derecho a una bonificación del 50  por
100 en la cuota íntegra del impuesto, siempre que así

se solicite por los interesados antes del inicio de las
obras, los inmuebles que constituyan el objeto de la ac-
tividad de las empresas de urbanización, construcción y
promoción inmobiliaria tanto de obra nueva como de re-
habilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los
bienes de su inmovilizado. El plazo de aplicación de
esta bonificación comprenderá desde el período impo-
sitivo siguiente a aquel en que se inicien las obras has-
ta el posterior a la terminación de las mismas, siempre
que durante ese tiempo se realicen obras de urbaniza-
ción o construcción efectiva, y sin que, en ningún caso,
pueda exceder de tres períodos impositivos.

b) Se establece  una bonificación del 50 por 100
de la cuota íntegra del impuesto a favor de aquellos su-
jetos pasivos que ostenten la condición de titulares de
familia numerosa. La bonificación se aplicará a los bie-
nes que constituyan la residencia habitual de la unidad
familiar, con carácter de primera residencia. La bonifi-
cación es compatible con otros beneficios fiscales y,
para su aplicación, habrá de ser solicitada por los inte-
resados, en la forma y  los plazos que al efecto se esta-
blezca por los servicios municipales de gestión
tributaria.»

B) Como consecuencia de la inserción del nuevo
artículo 5.º los que hasta la presente modificación han
sido los artículos 5.º, 6.º y 7.º pasarán a ser a partir de
ahora los artículos 6.º, 7.º y 8.º, con las siguientes deno-
minaciones:

- Artículo 6.º Gestión, liquidación, inspección y re-
caudación.

- Artículo 7.º Infracciones y sanciones.

- Artículo 8.º Vigencia.

Modificación de la Ordenanza reguladora del
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y

Obras:

A) Se introduce un nuevo artículo regulador de las
bonificaciones, con la redacción siguiente:

«Artículo 8.º Bonificaciones:

a) Se establece una bonificación en la cuota del 50
por 100 a favor de las construcciones, instalaciones u
obras en las que se incorporen sistemas para el apro-
vechamiento térmico  de la energía solar para
autoconsumo. La aplicación de esta bonificación estará
condicionada a que las instalaciones para producción
de calor incluyan colectores que dispongan de la co-
rrespondiente homologación de la Administración com-
petente, y estén dimensionados para subvenir la totali-
dad de las necesidades de las viviendas y locales de
los edificios donde se instalen. La bonificación habrá
de ser solicitada por los interesados en el momento de
la solicitud de la licencia de obras, debiendo incluir en
el proyecto técnico los documentos y garantías que de-
terminen los servicios técnicos municipales, al objeto
de acreditar el cumplimiento de las condiciones reque-
ridas para aplicar la bonificación. La bonificación se
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aplicará en la liquidación provisional del Impuesto, si
bien estará condicionada al cumplimiento efectivo, en la
ejecución de las construcciones, obras o instalaciones,
de las previsiones recogidas en el proyecto técnico. De
incumplirse las mismas, se girará la liquidación defini-
tiva sin aplicar la bonificación. Esta bonificación es
compatible con la señalada en el apartado siguiente.

b) Se establece una bonificación del 45 por 100 de
la cuota a favor de las construcciones, instalaciones u
obras en las que se incorporen sistemas para el aprove-
chamiento eléctrico  de la energía solar para
autoconsumo. La aplicación de esta bonificación estará
condicionada a que las instalaciones para producción de
electricidad incluyan  equipos y sistemas que dispongan
de la correspondiente homologación de la Administra-
ción competente, y estén dimensionados para subvenir
la totalidad de las necesidades de las viviendas y locales
de los edificios donde se instalen. La bonificación habrá
de ser solicitada por los interesados en el momento de
la solicitud de la licencia de obras, debiendo incluir en el
proyecto técnico los documentos y garantías que deter-
minen los servicios técnicos municipales, al objeto de
acreditar el cumplimiento de las condiciones requeridas
para aplicar la bonificación. La bonificación se aplicará
en la liquidación provisional del Impuesto, si bien estará
condicionada al cumplimiento efectivo, en la ejecución
de las construcciones, obras o instalaciones, de las pre-
visiones recogidas en el proyecto técnico. De incumplir-
se las mismas, se girará la liquidación definitiva sin apli-
car la bonificación. Esta bonificación es compatible con
la señalada en el apartado anterior.

c) Una bonificación del 90 por 100 de la cuota a favor
de las construcciones, instalaciones u obras que favorez-
can las condiciones de acceso y habitabilidad de los
discapacitados. Esta bonificación se aplicará a la parte del
presupuesto de la obra, construcción o instalación que fa-
vorezca las referidas condiciones de acceso y
habitabilidad. La bonificación habrá de ser solicitada por
los interesados en el momento de la solicitud de la licen-
cia de obras, debiendo incluir en el proyecto técnico los
documentos y garantías que determinen los servicios téc-
nicos municipales, al objeto de acreditar el cumplimiento
de las condiciones requeridas para aplicar la bonificación.
La bonificación se aplicará en la liquidación provisional
del Impuesto, si bien estará condicionada al cumplimien-
to efectivo, en la ejecución de las construcciones, obras o
instalaciones, de las previsiones recogidas en el proyecto
técnico . De incumplirse las mismas, se girará la liquida-
ción definitiva sin aplicar la bonificación.»

B) Como consecuencia de la inserción del nuevo
artículo 8.º, los que hasta la presente modificación han
sido los artículos 8.º a 13.º pasarán a ser a partir de
ahora los artículos 9.º a 14.º con las siguientes denomi-
naciones:

- Artículo 9.º Devengo.

- Artículo 10.º Normas de Gestión.

- Artículo 11.º Liquidación definitiva.

- Artículo 12.º Liquidación, inspección y recaudación.

- Artículo 13.º Infracciones y sanciones.

- Artículo 14.º Vigencia.

Lo que se hace público haciendo saber que la
aprobación definitiva de dichas modificaciones de orde-
nanzas es definitiva y pone fin a la vía administrativa y
contra la misma podrá interponerse Recurso Contencio-
so-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a
la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de
la Región de Murcia, sin perjuicio de que pueda interpo-
nerse cualquier otro que se estime procedente.

Ceutí a 31 de marzo de 2003.—El Alcalde, Manuel
Hurtado García.
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3308 Edicto acuerdo aprobación definitiva ordenanzas
fiscales.
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Transcurrido el plazo de exposición al público de la
aprobación provisional de modificación de Ordenanzas
fiscales a que se refiere el Edicto publicado en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» de fecha 20 de febrero
de 2003, (núm. 42) , de conformidad con lo dispuesto en
el art. 17.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, quedan elevados
a definitivos los acuerdos, hasta ahora provisionales, de
modificación de las Ordenanzas reguladoras del Im-
puesto de Bienes Inmuebles, Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica e Impuesto sobre Actividades Eco-
nómicas, al no haberse presentado reclamación alguna.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1
de la mencionada Ley 39/1988, contra el presente acuer-
do, las personas legitimadas podrán interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Autónoma, en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el siguiente a la publicación del presente Edicto.

A continuación se hace público el texto de las mo-
dificaciones aprobadas y elevadas a definitivas, en
cumplimiento del art. 17.4 de la indicada Ley 39/1988.

Molina de Segura, 29 de marzo de 2003.—El Alcal-
de, P.D.

Ordenanza reguladora del impuesto sobre bienes
inmuebles

1.º) Se modifican los artículos 3 y 4 de la Ordenan-
za para adaptarlos a la nueva redacción del artículo 72 y
73 de la Ley de Haciendas Locales, dada por Ley 51/
2002, de 27 de diciembre, en los siguientes términos:


